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po .o> critura pública de 
D de Estatutos de, la COMPANIA. RADIO! ONICA ; 
B. , ORENSE C. RO. C; LTDA., sé otorgó enla cigrh 
A. —. dad de Machala cl 15 de Diciembre de 1987 sv B 

te el Notario Segundo del' Cantón Machala; ha B 
sido aprobada por el Señor Intendente de Com- y 
pañías, abogado Nécker Franco Maldonado, me $ 
«diante Resolución N? 88—6—2—1 0022 de Mar | 

' z0,21 1988. . E 
Él 2: :—OTQRGANTE.— — = Compáréco al iotóreaimiento def 
y ¿e escritura pública antes a tionada: el señor $ 
E E, José Ugarte Aguilaf;. casí dd -ecunloriano y -du. H 
] miciliado en esta ciudad, en su calidad de Gere | 
2. te y Representante Legal de la. Compañía. E 

3. — Aumentó dé: Capita! *Social— El esipital social p 
q * de-la Compañía se aumenta en Ma: 
dr + S/, 8'500,000,00 coxi lo que queda elovadó 
A: suma de S/. 9'000.000,00,* cn 

:— INTEGRACION" DEL AUMENTO DÉ CAP: 
: TAL.— El aumento de"capital'se encuentrx siis: 
crito integramente y pagado de la siguiente 
manera: S/.. 6'240.000,09 por superávit” yo. 
S/. 2260.000,00 por Compensación y Créditos. 

' 5. —NQMINA | DE SOCIOS SUSCRIPTORES. £l 
número de socios” "suscriptores es de cuatro! y sú 
nómina es la siguiente; “Hugo Borjá' Bárrezús 

¡ “ta; José Ugarte Aguilar; Galo Bor Ja “Pérez. -y 
B” Fernando Ugarte Aguilar. : 
A 6.—REFORMA DE: ESTATUTOS.— Cónio . conse: 
:N cuencia. del aumento" de capital se reforma evar- 

tículo quinto; .el' que dirá: “ARTICULO” QUIN. 
E TO; DEL CAPITAL SOCIAL.—, El Capital Si" 
E cial de “la Compañía es el de NUEVE. MILE 
y NES DE'SUCRES. 00/100 S/: 000,000; 90)" de 

_ Vidido en. nueve mil (9. 000) part pacionés gua: 
les, acunulátivas e indivisiblés de ún' mill Sutres, 
00/100 (S/. 1.000,00) 'cada una, capital: que lía, 
sido integramente susérito por. los socios. Lia 
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és Compañía entregará ' a “cada socio 'un certificado 
3% no de aportación en el que cohste sil, carácter. de no 
2D: negociable, y el número de participaciónes que 
2 3 por su aporte le corresponde”. . : 
BEBER AR 
En 'MACHALA, Marzo, 21 de 1.588 
AS. ,, Manuel | Marín Reinoso, 

S. sa" - SECRETARIO. DE LA INTENDENCIA DE 
gg COMPAÑIAS DE MACHALA 
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